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 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 

examinado la nota del Secretario General sobre las disposiciones para la 

financiación de la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para 

Abyei (UNISFA) en el período comprendido entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de 

junio de 2017 (A/71/876). Durante su examen de las disposiciones para la 

financiación de la UNISFA en ese período, la Comisión Consultiva se reunió con 

representantes del Secretario General, que proporcionaron información y 

aclaraciones adicionales, proceso que concluyó con las respuestas por escrito 

recibidas el 19 de mayo de 2017.  

 
 

 II. Antecedentes 
 

 

2. En su resolución 2179 (2014), el Consejo de Seguridad decidió prorrogar hasta 

el 28 de febrero de 2015 el mandato de la UNISFA y solicitó al Secretario General 

que, con el apoyo de la Comisión de la Unión Africana y el Gobierno de la 

República Democrática Federal de Etiopía, examinara las posibles opciones para 

acelerar la aplicación de los aspectos administrativos y de seguridad pendientes del 

acuerdo de junio de 2011 entre el Gobierno del Sudán y el Movimiento de 

Liberación del Pueblo del Sudán sobre las disposiciones transitorias para la 

administración y la seguridad de la Zona de Abyei. En su resolución 2205 (2015), el 

Consejo de Seguridad decidió prorrogar hasta el 15 de julio de 2015 el mandato de 

la UNISFA y decidió que se mantuvieran los efectivos autorizados en la resolución 

2104 (2013) que ya estaban desplegados. También decidió que siguieran 

desplegándose las demás fuerzas autorizadas en función de la evolución del 

Mecanismo Conjunto de Verificación y Vigilancia de Fronteras para que la UNISFA 
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pudiera proporcionar al Mecanismo la protección necesaria y total apoyo para 

realizar operaciones ampliadas en la zona fronteriza desmilitarizada segura. 

3. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que en 

junio y julio de 2015 se había desplegado en la misión una unidad de protección de 

la fuerza compuesta de 450 efectivos, en respuesta a la resolución 2179 (2014) del 

Consejo de Seguridad, para la cual no se había realizado una consignación en el 

presupuesto de la UNISFA correspondiente al período 2015/16.  

 

 

 III. Recursos adicionales para el período comprendido 

entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017  
 

 

4. La Asamblea General, en su resolución 69/294, consignó la suma de 

268.256.700 dólares en cifras brutas (266.018.700 dólares en cifras netas) para el 

mantenimiento de la misión en el período comprendido entre el 1 de julio de 2015 y 

el 30 de junio de 2016. El Secretario General indica que en el período 2015/16 se 

habían aplazado los costos estándar de los contingentes y otros gastos por un total 

de 7,1 millones de dólares debido, principalmente, al despliegue de una unidad de 

protección de la fuerza de 450 efectivos, que superaba los parámetros de 

planificación en los que se basaba el presupuesto aprobado para el ejercicio 2015/16 

(A/71/876). En el informe del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto 

para el período 2015/16 (A/71/624) no se incluyen las consecuencias financieras de 

esta unidad de protección de la fuerza. 

5. La Comisión Consultiva está preocupada por la falta de información 

proporcionada por la Secretaría en el informe del Secretario General sobre la 

ejecución del presupuesto para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2015 y el 30 de junio de 2016 (A/71/624) sobre el despliegue de la unidad de 

protección de la fuerza de 450 efectivos y sus consecuencias en los costos. La 

Comisión Consultiva opina que la UNISFA debería haber incluido, en el 

informe sobre la ejecución del presupuesto para el período 2015/16, 

información sobre la unidad de protección de la fuerza desplegada en junio y 

julio de 2015 y sus consecuencias financieras.  

6. El Secretario General indica que en 2016/17 se efectuarán gastos por valor de 

11,3 millones de dólares como resultado del mantenimiento del despliegue de las 

unidades de artillería y tanques (A/71/876, párr. 4). También señaló que el 

presupuesto aprobado de la UNISFA para el período 2016/17 tenía en cuenta la 

repatriación prevista de las unidades de tanques y artillería antes del comienzo de 

ese ejercicio (A/70/701, párr. 29). Los recursos necesarios por valor de 11,3 

millones de dólares para esas unidades durante el período 2016/17, junto con el 

reconocimiento de los gastos excepcionales aplazados en el ejercicio 2015/16 por 

valor de 7,1 millones de dólares, suman un total adicional de 18,4 millones de 

dólares en los recursos necesarios para el ejercicio 2016/17.  

7. El Secretario General indica que la misión podrá absorber dentro del 

presupuesto aprobado 7,1 millones de dólares del total de 18,4 millones de dólares 

en concepto de recursos adicionales para el período 2016/17 (A/71/876, párr. 5). En 

respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que las reservas 

de efectivo de la misión al 15 de mayo de 2017 eran de 72,8 millones de dólares, 

antes de las deducciones relacionadas con la reserva para gastos de funcionamiento, 

los pagos a efectivos y unidades de policía constituidas y los reembolsos del equipo 

de propiedad de los contingentes.  

8. En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que, 

sobre la base de las proyecciones actuales para el período 2016/17, la misión 
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utilizará el 100% de su presupuesto aprobado para el ejercicio económico 2016/17, 

sin incluir los 11,3 millones de dólares en recursos adicionales necesarios. El 

Secretario General solicita una consignación de 11,3 millones de dólares en recursos 

para el reembolso de los costos estándar de los contingentes a los países que aportan 

contingentes (A/71/876). 

9. En respuesta a sus preguntas, también se informó a la Comisión Consultiva de 

que si la financiación adicional no se aprobaba, la misión no podría cumplir, con 

cargo a los recursos existentes, los compromisos financieros a que se hace 

referencia en el presente documento. También se le informó de que los gastos se 

aplazarían hasta el período 2017/18, con lo que la presupuestación seguiría siendo 

insuficiente, dado que esas sumas no se incluyeron en el proyecto de presupuesto de 

la misión para 2017/18.  

10. La Comisión Consultiva reitera la importancia de liquidar oportunamente 

las reclamaciones de los países que aportan contingentes y fuerzas de policía.  

 

 

 IV. Otros asuntos 
 

 

11. De conformidad con la resolución 2318 (2016) del Consejo de Seguridad, el 

Consejo examinó el informe especial del Secretario General sobre el examen del 

mandato de la UNISFA, examen estratégico que comprendía un análisis profundo de 

los recursos conexos y la estructura de los componentes de personal uniformado y 

civil (S/2017/293). El 15 de mayo de 2017, en su resolución 2180 (2014), el 

Consejo de Seguridad prorrogó el mandato de la UNISFA hasta el 15 de noviembre 

de 2017 y también decidió reducir la dotación máxima autorizada de la UNISFA de 

5.326 a 4.791 efectivos, los cual constituye la primera reducción desde 2013. Como 

se menciona en su informe sobre la ejecución del presupuesto para el período 

2015/16 y el proyecto de presupuesto para el período 2017/18 de la misión, la 

Comisión Consultiva recordó que se habían aprobado 5.101 efectivos de 

contingentes militares para el período 2017/18 y que al 28 de febrero de 2017 se 

habían desplegado 4.378 efectivos (A/71/836/Add.13, párr. 11). También observó 

que se había aplicado un menor factor de demora en el despliegue, del 14%, a fin de 

calcular las necesidades de recursos propuestos para el ejercicio 2017/18 (ibid., párr. 

21). En respuesta a sus preguntas, se informó a la Comisión Consultiva de que no 

habría consecuencias financieras para el proyecto de presupuesto correspondiente a 

2017/18 a raíz de la resolución 2352 (2017).  

 

 

 V. Conclusión 
 

 

12.  En el párrafo 8 de la nota del Secretario General se indican las medidas propuestas 

que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la financiación de la UNISFA para 

el período comprendido entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017 (A/71/876).  

13. La Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea General autorice al 

Secretario General a contraer compromisos de gastos por una suma no superior a los 

11,3 millones de dólares para el mantenimiento de la misión durante el período de 12 

meses comprendido entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017, además de la 

suma de 268.624.600 dólares ya consignada en el mismo período para el 

mantenimiento de la misión con arreglo a lo dispuesto en la resolución 70/269 de la 

Asamblea General. Debería pedirse al Secretario General que proporcionara 

información detallada sobre los gastos efectivos en el contexto del informe sobre la 

ejecución del presupuesto de la UNISFA para el período comprendido entre el 1 de 

julio de 2016 y el 30 de junio de 2017. 


